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VISITAS DE ESCOLARES AL PUERTO DE MARIN


NORMAS REGULADORAS

La intensa actividad que diariamente se desarrolla en el Puerto de Marín como centro de relaciones humanas, comerciales e industriales, determinan el interés que esta entidad despierta en escolares y docentes.


El dinamismo propio de la actividad portuaria, sus características en cuanto a los medios y espacios utilizados (movimiento de mercancías, vehículos industriales, objetos a la intemperie, suelos resbaladizos...) conllevan la existencia de determinados riesgos, especialmente para terceros ajenos al sector, lo que determina que por parte de todos los implicados deban arbitrarse medidas preventivas inspiradas en criterios de rigor y prudencia.


Por todo lo expuesto, se estima oportuno dictar las siguientes 


N O R M A S

1.-Procedimiento:

1.1.-Las visitas de escolares al Puerto de Marín deberán instarse mediante escrito del Director del centro, dirigido al Director de la Autoridad Portuaria de Marín y Ría de Pontevedra, en el que deberán indicarse las condiciones en las que se realizará la visita, y en particular,


-Número de alumnos.


-Edades.


-Número de profesores que acompañan a los escolares.


-Número de autobuses.


-Fechas y horarios preferentes para realizar la visita.


En el escrito deberán señalarse los datos de un representante del centro que actuará como interlocutor entre la entidad escolar y la Autoridad Portuaria al objeto de concretar los extremos de la visita.



Asimismo, deberá acompañarse declaración del solicitante relativa a su 

aceptación expresa de todas y cada una de las estipulaciones emanadas de la Autoridad Portuaria sobre el régimen de visitas y que figuran en el apartado 2.5 de este escrito.


1.2.-El Jefe de Operaciones Portuarias (986 838 043), en coordinación con la Dirección de la Autoridad Portuaria, determinará con el interlocutor del centro, la fecha, hora y condiciones en las que se desarrollará la visita.


En concreto, y en función de las disponibilidades existentes en cada momento, podrán concretarse visitas en grupo, a pie, a determinadas áreas (Escuela taller, Salón de Actos, etc), siempre de acuerdo con lo solicitado por la Dirección del centro escolar y con el interés concreto que puede derivarse de las áreas solicitadas.


1.3.-Se efectuará declaración expresa de la vigencia de póliza que contemple el aseguramiento de riesgos propios y ante terceros de los visitantes y de la actividad extraescolar. Los centros escolares que no estén adscritos a la Consellería de Educación e Ordenación Universitaria, deberán acreditar la vigencia de una póliza de responsabilidad civil.

2.-Régimen de las visitas.

2.1.-Como regla general, la visita de los escolares se realizará en autobús. La compañía de transporte deberá tener vigente una póliza de seguro que cubra la responsabilidad civil que pueda derivarse de accidentes de circulación ocurridos en el recinto portuario.


2.2.-En cada autobús deberá ir al menos un profesor. Se procurará que en todo momento vayan acompañados por un Celador-guardamuelles o persona que designe la Autoridad Portuaria.


Los profesores deberán vigilar a los alumnos que les sean adscritos, tanto en el interior del autobús, como fuera del mismo. La Autoridad Portuaria podrá recabar el apoyo de la Agrupación de Protección Civil de Marín con la finalidad de complementar la seguridad de los escolares.


En todo caso, los profesores deberán seguir las indicaciones del representante de la Autoridad Portuaria.



2.3.-En el supuesto de que se realicen visitas a instalaciones portuarias, los escolares deberán mantenerse en grupos, debidamente tutelados y guiados por un profesor, bajo la dirección del representante de la Autoridad Portuaria.


2.4.-La Autoridad Portuaria no será responsable de los daños y perjuicios ocasionados a los visitantes y sus bienes, así como a los vehículos que los transporten, por hechos acaecidos en el recinto portuario con ocasión de la visita. 


2.5.-Con carácter previo a la visita, el profesorado deberá difundir entre los escolares las normas preventivas que a continuación se detallan:


a)No deberán acercarse al extremo del muelle por existir riesgo  de caer al agua.


b)No deberán acercarse a las tomas de corriente de las grúas por existir riesgo de electrocución.


c)No deberán acercarse a los apilamientos de mercancías, ya que pueden encontrarse defectuosamente estibadas, y caer con la vibración, al paso de un camión o máquina elevadora, sobre todo en el caso de madera en troncos o aserrada, existiendo el riesgo de aplastamiento.


d)No deberán acercarse a la zona donde estén efectuando operaciones de carga, descarga o manipulación de mercancías, con grúas o carretillas elevadoras, ya que puede caer la mercancía ó por falta de visibilidad producirse un accidente, existiendo el riesgo de aplastamiento ó lesión grave.


e)No deberán acercarse a los contenedores.


f)En la visita al puerto pesquero caminarán con sumo cuidado, ya que debido a lo resbaladizo del suelo existe el riesgo de caída.


g)Deberán cruzar los viales de circulación con especial precaución, ya que se encuentran circulando continuamente camiones, maquinaria pesada  y turismos, existiendo el riesgo de ser atropellados.


Marín, febrero de 2003.

EL SECRETARIO GENERAL

José Carlos Navarro Bernabeu
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